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TARJETA INFORMATIVA 

Toluca, Estado de México, 15 de febrero de 2023.- El gobierno municipal de Toluca y la 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (Coprisem) 

realizaron una visita de inspección y verificación conjunta en un predio ubicado en Alfredo 

del Mazo esquina 5 de Mayo, delegación San Lorenzo Tepaltitlán, para realizar el retiro de 

ambulantes que vendían ropa usada en las inmediaciones y, con ello, prevenir riesgos y 

daños a la salud de la población.    

 

Este operativo se llevó a cabo en respuesta de múltiples quejas ciudadanas por el fuerte 

foco de infección proveniente por las nulas condiciones de salubridad, así como eventos 

delictivos como robo a transeúntes y embotellamiento de vehículos ocasionado por este 

espacio donde realizaban la venta de ropa usada proveniente de las denominadas “pacas”. 

 

En esta acción participaron 100 efectivos de la Dirección General de Seguridad y 

Protección, así como personal de la Dirección General de Gobierno, como 25 personas del 

área de Inspección y Regulación Comercial y 17 más de Atención a Mercados y Tianguis, 

y se llevó a cabo con tranquilidad, privilegiando el diálogo en todo momento, lo que dio 

como resultado saldo blanco.  

 

La Coprisem incautó y aseguró la mercancía dado que está prohibido vender ropa usada al 

no conocerse la procedencia de la misma y las condiciones higiénico-sanitarias en las que 

se encuentra, que en su mayoría consistía en ropa de vestir; además de que el Bando 

Municipal de Toluca prohíbe el comercio informal, por lo que se hace un llamado a los 

comerciantes a sumarse a la formalidad y realizar sus actividades apegados a derecho.  

 

Cabe destacar que previo a esta actividad el gobierno municipal, en el ámbito de su 

competencia, notificó desde meses atrás a los comerciantes informales sobre la necesidad 

de desalojar el predio e, incluso, la semana pasada el área de Regulación Comercial los 

notificó, por lo que al hacer caso omiso se procedió al desalojo y a la incautación de la 

mercancía.  

 

El gobierno municipal de Toluca reafirma su compromiso de impulsar el orden en la capital 

mexiquense para, con ello, proteger en todo momento a la población. 

 

 

 
 


